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Se suscribe a este periódico en la Redacción casa dcI Sr., Miñpn áibO.rs. el semestre y SO el trimestre pagados anticipados. Los annncios se insertarín i medie rnl 
¡ ! «. lineo, para los suscritores, yuu real linea, para los que. no lo_seao. : . . j ! - " ' 

luego quef.as.Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mtmet os del,Boletín rqiie 
correspondan al dislnto. dispomtráti r¡ue se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

..Jm.Secretarios cuidaran de conservarlos Boletines caletciontdtttrátntdt-
mente par a su encuademación que deberá verificarle cada t i l : ' 

PAUTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION 'DE FOMENTO.' 

•!•)! turar 
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1 N ú m í ^ . 1 
ExistienUo motivos en este 6o-

bierno:de:.provinoia• para dudar: 
de'la legitima propiedad de al-.. 

. ganas pertenencias Duneras;->ya' 
porque no'se'haya dado al ímis- ' 
mo el debido couocimiento. de 
las trasfereneias de' dominio: que. 
se hayari'praetícado,"d ya' por 
otra cualquier diferente causa, 
y siendo .por :demás necesaria la 
aclaración de este punto?-'tanto1 
mal importante cuanto que el 
resultado de,los trabnjos que-ir 
este fin le praetiquen-ha de dar 
con mas precisión y exactitud 
los datos que. son imprescindi
bles para la: redacción de la re
vista minera correspondiente al 
ailo de 18(59, me dirijo acodos 
los Sres. en. la actualidad de 
cualquiera pertenencia minera, 
6 á sus apoderados ó represen
tantes en esta provincia, i fin do 
que se sirvan presentar ó remi
tir por el correo a'este Gobierno, 
civil para fines del corriente mes 
de Epero, una nota acoplada al 
modelo que ;'i continuación se in
serta de todas y cada una dé las 
pertenencias mineras de que en 
la actualidad sean poseedores, 
cualquiera que sea la fecha <5 épo
ca en que so hiciera'la concesión 
IÍ la hubieran adquirido del con
cesionario, con las demás claai-
ficaciones que reclama el encasi
llado de dicho modelo. 

Para el objeto de este, servicio 
debe prescmdirse .por completo 

del' concepto.-por''que fue ad-
quirida' la ' nuna> es dfecir, si lo 
fuo por registro, por denuncio, 

.¿tf!por. haberse,declarado! la cadu-
"cidad de la misma mma'que an-

!, tes hubiesé . figurado coli otro 
I -'i ' ' i i . 
|. nombre. Basta solo consignar en. 
.'ola .notadlos', datos:; que ten' i ella i sev 
^ reclamafi1 cfl'm'o'sabsistént.Sí.'y do,-; 
j efectos eu la actualidad; pero si 
.'deberán::considerarse como per-
• tenencias mineras para-incluirse 

en 'la hotarique. se forme, todas 
: aquellas^cuyo reconocimiento y 

.: demarcación' se haya practicado 
-ya-por el Ingeniero deLdistrito, 
aunqueve3ten,pendientes de.la 

i espedicion ó-.entrogadel titulo de. 
propiedad 

.', .: Las minas que hubiesen, sido 
-declaradas en caducidad ¿ feneci
dos y cancelados sus espedientes,-

• y que por'lo tanto no oorresponv 
• dan a la clase de miuas subsis

tentes no se tomarán en cuenta 
ni se incluirán en la nota. 

Los Sres. mineros o sus apode
rados, ó representantes A quienes 

: me dirijo eonla presenta circular, 
comprenderán perfectamente en 
su esclarecido criterio la conver 

. mencia .-.de. que.: este servicio- u. 
' cumpla con la exactitud, qu« si 

por una parte reclama ol buen 
i servicio del ramo, no es por otra 
! menos atendible en ínteres de los 
. mismos por la propiedad de sus 
! pertenencias, cuya doble cir-
! cunstancia mo releva de encare-
' cerlo con la esposicion de las mu-
• chas y elevadas consideraciones 
! que lo recomiendan. León 5 de 
1 Enero de 1870.—El' Gobernador 
j =Vtcmle Zohit. 

• 'Modelo de la nota á que se refiere 
la anterior circular.-
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DE LOS'AYÜíITAMlENTOS. 

MoaUia conslUucmnal de 
Cundin. 

Tunuiuudo el régprt.imiento dol 
impuesto personal'jle ^ ' é ^ y n t ó j 
tamiento pava eL'kflo Set »OT!6otó 
udmieo do ISCOSí ÍftÍ.O;0i M 
mi deber anunoiárlo'fal'pjíljli^i'' 
por térmim) de cinco din» con 
¡irroglo al art. 36 de la instruc
ción, para qu« los contribuyen
te» inscriptof en él, se presenten 
á. deducir de ,su d«rech»Jo__que, 
creyeren justo,,par»;lo. quft esta
rá de raaniflesto en la Secretaria 
del inunicipio, pues, pasados que 
sean ¡ lo?: cinco. diaSi-dpidê Jft ir|r., 
«ercion en los U^etiaés.^norS? 
admitirá reclamación alguna. 
Candín Diciembre:24-de.l869.-=!. 
EL Alcalde, Gárloi Abella. 

DE LOS JUZGADOS. 

i). :Ii'raneiseo Montes -Mayo,-Jue? 
dé 'primerct instancia de Luán 
y: su partido. • 

Por el presente .encarg.o.á._tp-_ 
dos los Alcaldes, y deinás" perso
nas ú qüienes'tsté encúmendadá 
la jA'dministracion dé" jástisia, 
procuren.avérigaar sî dê sus reá-

• pectiíoi püeblosvha desaparecido, 
«lijuiK sügató"con las seiías qué' 
so ospreían/aí final,. que ae;eñ-
cóhtró cadáver-,en la noche del 
veinte y dos de Noviembre •últi-

: infreri el' pueblo (lé' Vfllalyfllá 
partido judicial de Burgos'y ca
so ¡itirmativo-lo pongan en co
nocimiento del Sr. Juez del ci
tado üurgosy con espresion "do 
su nombre y apellido; los de al
guno'desús pariérités-y pueblos 
donde estos: residieren^._lJadó;en 
Léon.iltreihtá. de . Diciembre dé 

- mil ochocientos sesenta y nuê  
vé. —r: Francisco * Montes. — Por 
mandado ¿te áu Sría., Martin Lo' 
renzana. " 

J Señas ífe¿ siu/eto. — • -
"Uu; hombre como de cincuenta 

y cuatro & cincuenta y seis años 
de edad, estatura corta, poco 
pelo , y entrecano, barba en
trecana y sin dientes muy liaco, 
vestía una "capá dé sayal coñ es
clavina en'mediano uso, panta
lón chaleco y chaqueta: de sayal' 
y camisa muy deteriorada, sombre-
ro% negro redondo hongo viejo y. 
almadreñas contresTelavóslaúñif 
y sin ellos la otra y un pedazo 
de lienzo que le servia de morral, 
también se le halld un pantalón 
de color de habana y una cami
sa vieja. 

D. Martin Loremana. Escribana 
del Jutgádo d» primera ins
tancia de León y su partido. 

.Certifico y doy té: Que en es
te Juzgado & mi testimonio ha 
pendido pleito civil ordinario á 

que se contrae la sentencia dic
tada en el mismo que literal di
ce.—.Sentencia -Un el pleito que 
pende en este Juzgado entro 
partes de ja. una IK.Jniyi Arroyo 
vecino de^Üíurate^^i'Tériqj.de-
riiandant^.'-w.iPróSura'd^ ¡Don 
Pañtaléofi i fgroWainósSf de la 
otr|5Í).|Píil>l^Ie'Gnlis; veéiiíó'de 
*al^u.ela d0'orio,vl)* ,I)p,&ihgo 
Baibuenlí,' vecino dé'í'Mitueca, 
Doita Petra Sanz Rosado, viu
da vecina de S. Feliz de Torio, 
como heredera,de fi . Eustaquio, 
María CarisecóV-D.-Isidoroíde Ce-'. 
lisn'DrBernabé-y-DrMarcelo Lo-

Palacio' ''AbVdéftgb''' i y ' S •'' 'Feliz; 
eomo herederos"ilé'ü'.j Cayetano. 

';E'tf]j¡ez y I ) ^ ^ i t o i W : ' ^ b f f < « i a , 

ros de I). José üalbuena deman-
dádosV aüseñtés' c'ontumacos y 
rebeldes, y en su representación 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de mil cuatrocientos ochen
ta y ocho escudos y trescientas -
milésimas. Vistos y resultando,. 
Ij'úé'eñ'tfSs de "Jüniodér afió^páj' 
sado de mil ochocientos eincuen-
ta y siete recibieron D Domin
go Balbuená, D. Pablo de Célis, 
D. Cayetano Lopez.-p.-José^Bail-
•buena'y p . Juan Arroyo á préi-
'tamo;óén'eI cinco" por ciento, dé 

:iñterés, do D. Solero Uico ye'ci-
:hordé esta ."ciudad la suma de' mil-
cién-.escu'dósií. obligándose" «ada' 
uno insíSUdum /á devolverla para 
él-dia" "primero: de Octubre idel 
mismo'aflo; ségüñ consta del dp^ 
'cümento.privadb qiié'obra alifiJ-
Tlifr-priinerp-cuya firma y obliga-, 
cion lían sido reconocidas por 
D. Domingo Balbuena y p.. Pa
blo Celis; á los,-'ftlios cuarenta 
y ciñeo''y cincuenta y dos, y por" 
el-perito calígrafo D..; Marcelino 
.Valoarcel .los de" los demás: firrj 
Tniintes que han fallecido,, habien-
do «ido cotejada préviumeiite con-
'otras,.iridüv}tadas:quevafirraa son; 
iguales todas á su'.paréoer pues
tas por • una misma mano según 
consta al folio setenta. Resul
tando que al vencimiento del 
plazo; estipulado no' reintegraron 
los deudores al acreedor ni el 
principal ni los intereses y con-; 
vinieron nuevamente d innova
ron la obligación prorogando^el; 
término hasta el primero de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho lo mas tarde, obligán
dose entonces al beneficio ó ré
dito de uno por ciento mensual. 
Resultando que trascurrido este 
segundo plazo, y no habiéndose 
entregado digo reintegrado" el 
acreedor mas qué de cuatrocien
tos cincuenta escudos que había 
percibido D. Juan Arroyo, diri-r 
jid su acción contra este ¿ vir
tud de estar todos obligados, so-
lidiariamente ó eada uno por el 
todo, y en siete de Junio dé mil 
ochocientos sesenta y cinco, co
bró todo su crédito del referido 
Arroyo que sumaba entonces mil 
cuatrocientos setenta y tres es
cudos trescientas milésimas, con 
el interés y costas, según cons 

ta de la misma obligación cuyo 
recibo ha reconocido enjuicio y 
bajo juramento D. Sotero Rico al 
fdüo cincuenta y cuatro. Resul
tando, que en .veintitrés do Aliril 
del corriente aflo intentaron juir 
cío de conciliación D. Juan 'Ar-
royo~con;los demandados y aun-
quoijéonourrieron :A la primera 
coiupare^énciaila mayor parte de. 
ellos'y escepcionaron, citada pa
ra otra segunda ninguna cora-
pareeid; que deducida la deman
da .. en este.- juicio tampoco han 
comparecido á contestarla y han 
sido declarados contumaces y re
beldes.'Considerando que en vir
tud del contrato' de préstamo que 
otorgáron los demandados y aun 
el mismo deman'dánte con Don 
Sotéro'Rico quédaron todos élloá 
obligados y cada uno ihstflidum 
al pago de la cantidad quo les 
prestd sin intereses, costas j 
gas tos segf un; estipularon perqué 
dé cualquiera manerá.que unP se 
obligue ^ aparezca quiera Pbii-
garsé,' queda" obligado según lá 
regla.primera.jtítulpjpriinoro de 
la Noyísima recopilación. Consi-.. 
dertri'do que usando el' acreedor 
derp>rdérécho; y! ejercitando la 

;;ic'oion¡que¡ le 'asistia^segun la 
ley pctaya.título doce de la par
tida quinta, contra" Di Juan Ar
royo 'lino, de los'.deudores, obli-

• gados;- todos. :solidiárianíénte 1 se 
.réinte^rii-de suvcréditói y:Hestin-
:guWá pojvjcqrisiguiehte' 'aquella 
•obligación, tiene el .deudor' que 
Pi'iS^pl derecho de' repétir' coh'T-
tra los demás'que con él seiobli-
garpu la; párté' alicuotu que á 
cada uiió corresponda. :iegun la 
ley doce del mismó tftüió y. par^ 
tida. Considerando que'.'el réoo-
hooimiento.prestado por los deu-, 
doresVD- Domingo BalBuena y. 
D.'. Pablo Celis dé sus • firmas y 
do . la _pbligacipú aun cuando se 
"prescindiera dé la^que han pres--
tádo:el'perito calígrafo DMat^. 
óeliano:Válcarcel y:p;;Sóterp Ri
co.prueba plena jr legalmenté la 
obligación de' IPS demandados ó 
sus eausahabientes. Consideran
do que las aceiones .y obligacio
nes pasan y sé trasmiten á los 
herederos y que por consiguien
te lo, que ligaba i ' D. Eustaquio 
María Conseco, D. Cayetano Lo
pes y D. José Balbuéna pesa hoy 
sobre sus herederos, qus citadas á 
juicio dé conciliación no negaron 
aquella representación .<S;,earác-
ter. Considerando que habiendo 
sé seguido el juicio eri rebeldía 
de todos los demandados sin ha
berse espuesto ni excepciooado 
cosa alguna, es evidente su te
meridad y mala fé y son respon
sables de las costas que se han 
ocasionado en él. Considerando 
que la cantidad pagada por el 
'demandante D. Juan Arroyo as
ciende solamente á mil cuatro
cientos ; setenta y tres escudos 
trescientas milésimas puesto que 
esta es la cantidad primitiramen-
te entregada al acreedor D. 8o-
'tero Rico, toda vez que los reci-
•bos y documentos privados que 

aooinpifla para la demanda ó es-
cepcion de los quo so determina 
con los númoros dioz y siete y se 
refieren á la conciliación que 
prncudió á esto ploiio y son cus-
tas dol mismo no han sido reco
nocidos por los 'firmantos ni ha
cen p'érjñipios. Fallo: Que debo 
dé deolarar y declaro que el de-
mandantéV¡D;v(Jaan Arroyo ha 
probado bíon su acción y deman
da en cantidad de mil cuatro
cientos setenta y tres escudos 
trescientas milésimas y en su 
consecueneia debo condenar y 
condeno, á'los demandados;' Don"" 
Pablo dé Celis;¡ D. Domingo Bál- '" 
buena, DoAa Petra Sanz Rosa
do, Don Isidoro de. Celis, Don 
Bernabé y Don Marpélp . tppéz', 
y " b. ', Francisco ',,Bálbuena,;'; Ips 

demás como héredéros réspéeti- " 
vam»nte-dé íD.Í EustaquiólMana 
Canseco, i). Cayetano. López y 
D. JpséjBalbuena ;á;que¡,d?n^P 
del término de quinto dia paguen 
:¿ aquel -; la ,: sesta parte^de mil 
euatróoiéritp's setédta'.. y ¿res" é s -

.cudos trescientas milésimas que 
':á cada uno de los'obligados con 
D. Sotero Rico ¡ les: ¿corresponde 
deducida igual suma que;co.rresr 
pondía solventar al/, demandante . . 
Arréyo ;imppniéndoÍ'és asi misino'; 
todas las ctótás dé'esté'*jTiidip!~á"-'' 
los1 demandádosiqueihabránTde,).. 
satisfacerl5s: por quintas Apartes; •. 
según la repré'sehtácipn qué tié-;'1 
rien, aídsolyiéndblés; del resto de-
la"- cantidad q'úe:; ie^lés; démánSa •. i 
desde;los -mil cuatrocientos sé^, _ 
ténta y tres escudos y trescien-
tnsmilésimas bástalos mil.cua-' 
trociéntos ochenta yj ocho éscri- " . 
dos y trescientas milésimas. Así; 
por esta> Sentehéia .que: además 
de notificarsé en los Estriidós del' 
Juzgádp;y' hacerse;nótoriáífppr.!.'' 
medio "'deí edictós'' en 'la' forma ~ 

i'ac^stúmbrWa'Wpúblipárá.en el 
Boletín'eficiál/dé, la provincia; ío 
pronuncio5mando "y firmo—To
más Marbto SaladOi-^Prbhunciá-
iniento,-^-Dada y. - pronunciada 
fué la anterior sentencia • por el 
Sr. D. Tomás Marótó Salado, Juez 
de'primérá' ihstancia dé León y 
su. partido citándola haciéndola 
pública hoy ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y 
nueve/ en presencia de los testi
gos veoinos. de ésta- ciudad Don. 
Francisco Alvarez Losada y. Don. 
Pedro de la Cruz Hidalgo.. Cons
te y lo firmo" doy fé', Martin' Eb-
renzana. -; :;- ' ; ' ~ : • 

Conviene literalmente la sen
tencia y pronunciamiento insor- . 
tos con sus originales obrantes 
en el pleito qúé'en los mismos ha
ce referencia. En fé de' ello'y 4 
los efectos-prevenidos en ..dicha 
senténcia^ pongo.el presente tes-
tünohío qiié signo y firmo én 
León á veinte y cuatro de No
viembre de mil ochocientos se
senta y nueye.r-Martin. Lpren-, 
zana. " . 

Imprenta de Miñón. 

T 


